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ACUERDO N°. IEEM/CAMPyD/AC/3/2022

4
Por el que se ratifica la aprobación de las y los aspirantes seleccionados,
como propuesta de contratación para el cargo de monitorista, para el proceso
electoral 2021, particularmente los correspondientes al municipio de Atlautla
y de los municipios circunvecinos.

La Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Instituto Electoral del
Estado de México emite el presente acuerdo, con base en lo siguiente:

GLOSARIO

CAMPyD: Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de México.

CEEM: Código Electoral del Estado de México.

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

DPP: Dirección de Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de México.

Gaceta del Gobierno: Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de

México.

IEEM: Instituto Electoral del Estado de México.

INE: Instituto Nacional Electoral.

Junta General: Junta General del Instituto Electoral del Estado de México.

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lineamientos: Lineamientos de Monitoreo a Medios de Comunicación
Electrónicos, Impresos, Internet, Alternos y Cine del Instituto Electoral del Estado
de México.

Manual: Manual de Organización del Instituto Electoral del Estado de México.
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Manual de Medios Alternos y Cine: Manual de Procedimientos para el Monitoreo
a Medios de Comunicación Alternos y Cine del Instituto Electoral del Estado de
México.

OPL: Organismo(s) Publico(s) Local(es) Electoral(es).

Reglamento de Comisiones: Reglamento de Comisiones del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México.

Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional
Electoral.

SE: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México.

ANTECEDENTES

1. Publicación de la Convocatoria a Elecciones en el Estado de México.

El veintinueve de diciembre de dos mil veinte, se publicó el decreto 218 de la H. "LX"
Legislatura del Estado de México, por el que se convocó a participar a las elecciones
ordinarias para elegir diputaciones locales e integrantes de los ayuntamientos.

2. Inicio del Proceso Electoral Ordinario 2021.

El cinco de enero de dos mil veintiuno, en sesión solemne el Consejo General dio
inicio al Proceso Electoral Local Ordinario 2021, para la elección de diputaciones
locales e integrantes de los ayuntamientos.

3. Aprobación de por parte de CAMPyD de las y los aspirantes seleccionados,
como propuesta de contratación para el cargo de monitorista, para el
proceso electoral 2021.

El catorce de enero de dos mil veintiuno, la CAMPyD celebró su Segunda Sesión
Extraordinaria en la cual aprobó la relación de las y los 150 aspirantes
seleccionados, como propuesta de contratación para el cargo de Monitorista, para
el Proceso Electoral Local 2021, entre ellos los correspondientes al Municipio de
Atlautla.

4. Jornada Electoral del Proceso Electoral Ordinario 2021.

El seis de junio de dos mil veintiuno se desarrolló la jornada electoral para elegir a
las y los integrantes de la LXI Legislatura del Estado de México, para el periodo del
cinco de septiembre de dos mil veintiuno al cuatro de septiembre de dos mil
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veinticuatro; así como a las y los integrantes de los ayuntamientos, para el periodo
constitucional del uno de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre de
dos mil veinticuatro, entre ellos, el correspondiente al Municipio de Atlautla, Estado
de México; en el que la candidata a presidenta municipal postulada por el Partido
Revolucionario Institucional fue víctima de violencia política de género y del discurso
de odio derivado de los mensajes exhibidos en la pinta de ocho bardas durante el
periodo de campaña electoral.

5. Juicio de Inconformidad JI/XX/20211.

El trece de junio de dos mil veintiuno, el Partido Revolucionario Institucional,
promovió juicio de inconformidad, por medio del cual solicita la nulidad de la elección
celebrada en el municipio de Atlautla, derivado de la violencia política en razón de
género, cometida en contra de su candidata.

El nueve de noviembre de dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del Estado de
México dictó la sentencia en la que confirmó el acta de cómputo, la validez de la
elección del ayuntamiento de Atlautla, así como las constancias de mayoría
entregadas.

6. Juicio de revisión constitucional electoral.

El doce de noviembre de dos mil veintiuno, el PRI y su otrora candidata en su
carácter de coadyuvante, presentaron demanda de juicio de revisión constitucional
electoral, ante el tribunal responsable, a fin de controvertir la sentencia referida.

El dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, la Sala Regional Toluca resolvió el
medio de impugnación, en el sentido de revocar la sentencia del Tribunal local y, en
plenitud de jurisdicción decretó la nulidad de la elección del Ayuntamiento de
Atlautla, Estado de México.

7. Resolución del expediente SUP-REC-2214/2021 y acumulados.

El treinta de diciembre de dos mil veintiuno, la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, resolvió desechar de plano la demanda del
recurso de reconsideración SUP-REC-2229/2021 y confirmar la sentencia dictada
en el juicio de revisión constitucional electoral ST-JRCXXX/2021 2, por la Sala
Regional Toluca, en que revocó la resolución emitida por el Tribunal Electoral del
Estado de México en el juicio de inconformidad JI/XX/2021 y en plenitud de
jurisdicción, declaró la nulidad de la elección del ayuntamiento de Atlautla, en el
Estado de México, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2021.

1 Versión pública, resolución expediente SUP-REC2214/2021 y acumulados.
2 Versión pública, resolución expediente SUP-REC2214/2021 y acumulados.
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8. Publicación de la Convocatoria a la Elección Extraordinaria para renovar a

las y los integrantes del Ayuntamiento de Atlautla, Estado de México.

El catorce de febrero de dos mil veintidós, se publicó en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de México "Gaceta del Gobierno", el Decreto número 25, a
través del cual, la H. "LXI" Legislatura local, expidió la Convocatoria a la elección
extraordinaria para renovar a las y los integrantes del Ayuntamiento de Atlautla,
Estado de México, misma que se llevará a cabo el domingo quince de mayo del año
en curso.

9. Aprobación del calendario para la Elección Extraordinaria de Atlautla 2022.

El veintitrés de febrero de dos mil veintidós, el Consejo General emitió el acuerdo
IEEM/CG/04/2022, por el que aprobó el Calendario para la Elección Extraordinaria
de Atlautla 2022, documento que señala las actividades que se realizarán en el
marco de dicha elección.

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA

La CAMPyD es competente para ratificar la aprobación de las y los aspirantes
seleccionados, como propuesta de contratación para el cargo de Monitorista, para
el Proceso Electoral Local Ordinario 2021, particularmente los correspondientes al
municipio de Atlautla y de los municipios circunvecinos, en términos de lo dispuesto
en los artículos 266 del CEEM, 5 y 59, fracciones IV y XIII, del Reglamento de
Comisiones y 39 de los Lineamientos.

II. FUNDAMENTO LEGAL

Constitución Federal

El artículo 41, párrafo tercero, Base V, establece que la organización de las
elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y de los OPL; y el
Apartado C, párrafo primero, numerales 3, 10 y 11, de la Base en cita, prevé que,
en las Entidades Federativas, las elecciones locales estarán a cargo de OPL en los
términos que señala la propia Constitución Federal, que ejercerán funciones en las
siguientes materias:

• Preparación de la jornada electoral.
• Todas las funciones no reservadas al INE.

• Las que determine la Ley.
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